
UNIOAO OE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
UNll)ll) 1,t l��ris•�q[NC A 

V �CC[�O t.�A 1rHOR'�AC10·¡ 
Hor.:.._J.'i . .$ J..�!} 

p;,/v,rhP} !::,'l3{?o.8 
ONOINA DE JESUS nJM P(RE2,- mayor d" �ad, i,,�lllndo con;l, domkilio pira oir V 
recibir citu v noUflacoones el ubicado en 1• C1He 

Con íoodamemo en los Olspos,\IIIOS l�, 6' y 8•. De LI Constitución PoHnca de Los Esuidos Unidos 
Me.oc1no1, 19 D«11rac<ón Univers1I de Derechos Hum1no1, 19 lr,clso 21. Patio lnternoc,o"II de 
Derfl;hos Cilllles y Polít1tos, 13 Convcne<ón Amerlun1 sobl'e Derechos Humanos !Pacto de »n 
Jo�!. Con fundlimeoto en Los Ankulos 1 8, de i. Const,tuc,óo Poht,c1 de los Estallos Urlldos 
Meiucanos, l. l. S 1. 8 1, de III Conveoci6n Am,...;c;,.,.. de DNecllos Humanos. 29 y 30 Oeclaroc,óo 
Universal de los Derechos Humaoos, XXIV Oed1iaclón Un,-ersal de los Derechos y O,,bere, del 
Hambre; 1. 2, Nltlso bl, 3, 4 ,oclsos bl v )1 6 Incisos a! v 7 de i. CoovenclOn loter1merlca"I par1 
PrP.en<r, Saodon,r y Erradicar III Vtolencla Cootra la t.lu¡tr "Coo�ndón de Bt'lem Do Para"; l, 2. 
3, Con�nción Sobre la El,mlnacióo � Toda. llls fo<mn � D,!.<:riminación Comra la Mu¡er. 

Y !oda •ez, qOI! m, pcticióo no compromete li segundad nacional, la se¡uridad publica o li 
deíen" nac,on,I, tampoco menosubf 1• tondui;ooo de 111, ne¡oci•c,one¡ y rtla�s 
ioter"lcionales, oo tiene el c1rilcter de coníldeo�I. ni por.e en 1les¡o la v,da, s.e1uridad o salud de 
oinguN person1 fislca, adem,, ())mo se advierle de m, petición, esta no se renere a datos 
sen.,bles cue revelen upe,ctos como origen l'l�I o étnko. estado de s�lod presem,:" o luwro, 
mformac16n genétka, tleCn<oas rcl1g,osas, frlosó�s v morales. opmionu políticas y preforeno1 
s.exua!, SOU(ITO A USTED INf'ORMf \.O S!GUlfNTf¡ 

l . .MONTO 0( LA CANUOAO UOUJDA out: HA iJDO PAGADA POf\ CONCEPTO Ot: SALARIO 
INTEGRO, IN(LUYfNOO SALARIO BASE, COJYIPENSAqóN, BONO$ Y TOQOS LOS 
Rt;(URSQS QUE SE LES HAYAN QTOflGAOO OURANU LOS A�QS 2015, ZQ16, 2017.l 
2018 A LOS MAGISTRADOS ave INU:GRAN El PLENO D[L TRIBUNAL SUPERIOR O( 
/USTIQA OEL pQOER JVDIOAL DEL fSJAQO D'f JAIIAS(O, tN(LUYENOOSE TAMBl(N LA 
INfORM-'C!ÓN SOLIOTADA RESPECTO At. MAGISTRADO JORGE JAVIER PRIEGO SOUS. 
MAGISTRAOQ pRf510(NJE O(l JRIBVHAI, SI.JPERIQR DE JUSTICIA Y O(l COtjM¡JQ DE \)11 
JUDICATURA OfL PQO(R JUOl(IAl DEL EST.I.DO DE TA8AS(O, JODO LO ANJERIOR DEBE 
SER SQPORJAOQ CON LOS DOCUMENTOS QUE ASÍ ).O REF\[JfN, 

2. CANJIOAQ DEL ASALARIO INTEGRO INO.UYENOO iAlABIQ BASf, CQMP(NSAQÓN 
BONOS y rooos �os RECURSO:; QUE SE J.U HAYAN OJOBGADO DURANTE LQS A69S 
201S, 201§, 2017 Y 2018 A LOS CONSEIERO'.j,QUE INTEGRAN EL PL(NO OU CONSEJO D( 

LA JUDICATURA O[L POO{I\ JUDIOAL Ofl t;SJAQO D[ TABASCO, IN(lUVÉNQOSt: 
C------�T�A�M�o� ,� ·-�·�·�"�'�9':M�A�O;Ó�N� )0�1�'�0�'�1\0A�j"�'�'� '� Eq;o�Al�M;A�O�"�l;AA�OO�; ¡O�R�O�E� IA¡W¡E�!�;;::,----, ' l HTE DEL J61QUNAt. SUPERIQI\ DE /UST!CIA Y PU 
EJ,r,..r,oo.,.""' apee� que - d(ltc>1 personalH ,e1;tt,..,. • """""'81da<I -l>O para ""y reotw UIIJ y not,Jlc:ac,or,o• P"'"""" atJlonz;lda �'"'ª ""yrec:i>lrcitao y rdlficacion<,s por ser o!n>i-=nal f.....,,,....,to l"9'" ArtH:um 124 y \28<18"' Uty<l<a 
f'*1'P&I"'""" y A,;<;eS() a 111 Worm8coón f'\¡blk:,I <191 fal>dó M Tab;;lso:, y"" atención• IM nu.,...,..aln �ro:, Y SeA3gésomo 
pnmom ¡11, 1<>1 LJneam..,,t<>• GenmalM oo malaN ""cs,..,ocaco6n y Desd,osofic.a<>o'Jn .;,, • lnlot!MCIÓ"I :u, como 1a elooor""'6n d� 
v«&io.r- P\lblos. MlRfml.- por .. Comllé ,:Se l'-P"- del Pod« Judir..,.i del Eotado de labAs<:o �n .. 11,clo de "' Prrnera 
SMlón Ord._• etnildA por ,, Com<l6 <le r,,._....,a o. - 18 o. -o (le 2018 

PRCSENTE 
POOER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 



CONSEJO Df LA JUDICATURA DEL PODfR .IUOICIAl D(l fSTAOO Dt: TABASCO, TODO LO 
ANURIOII DfBE SER SOPORTADO COH COflAS O( lOS QOCUMENIOS QUE ASI lO 
RfFLEJfN, 

3. DESGLOSE PQB AÑO DE lOS PRESTAMOS ECONÓMICOS OTORGADOS OURANTE LOS 
AÑOS 201S, 2016, 2017 Y 2018 A lQS MAGISJRADQS Qfl J818UNAl SUPfRIOR Dt: 
JUSTICIA DCL ESTADO Y A lOS CONSEJEROS DEl (ONSEIO DE LA JUDICATURA Dfl 
PODER /UOIC!Al OE\ ESTAOO DE TABASCO, fNUMEBANOQ LAS CANT[QAD!:5 QUE lES 
fUERON PRESTADAS Y fAJO QUE PABJIOA5 PRESUPUESTARIAS FUERON OTORGADAS· 

4.- lNfORMf lOS CRÉDITOS QUI¡ HA REAUL\00 EL POQEB JUQl(IAl Ofl ESTADO EN Et 
Pi¡RIODQ 2013 Al 2011, PAAA PAGOS Qf \AUDDS lA,BQIIAlES PE SUS JBA8NAQQltES, 
HACl�NDQSE UN USIAOO POR FECHA. LAUDO Y CANJIQADfS, /USTlf!CÁNQQSE CON lOS 
OQCUMENJQS lDÓNEOS QONDE LfS fUf OTOI\GADO f\ PRtSJAMQ J PA,GADO Al 
TRABAJADOR. 

En f¡,per• de su pronu re�uesta, le doy In gradas 1ntc1pada1 

ATtNTAMlNTE 

[IMINI� lol especioe q"" - <la\01 peqon&lnrelatlvot a ft�d<I la solbtanle- NI dal()� FuMnmOnlOLogll 
AroCUot 1 N y 128 de la Le)' ,,e Tra""*"<"CI& y l\c:ceso a w, lnr- P\Jbhe• <1e1 ESla<IO <le Tabasco y.., �"'*' & lol num..-a1u 
Sex.,g • ..,.., y Sexagés"'1o �<le lo• L.-ieamoentos G<.1erala$..., matena dfl Cl""'1il:aaón y Oesdaslfoao:ln <le la lnbl'laCIÓn a,, 
romo la -......,c.., de Veellones P(ibllcas. <k'l!lfflWlm<> por<, Con,ol#t de Transparonca del Po:Je< ....id81 del Estado <le Tabaoco "" o1 
At:.to de ,a Pn......, So"6n Ord.-a ....-.tlda por el Cor<t6 00 Trar.-r""°" <18 !ocf'>a 18 <11 enero o.e 2018 



Poder Judicial del Estado de Tabasco 
Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

Número de Eitpediente Interno: PJIUTAIP/62312018 
Acuerdo con Oficio No.: TSJIOMIUT/004119 

ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

vaenermcse. Tabasco a 04 de Enero de 2019 

CUENTA: Con los informes signados por la LRC Miriam Crystell Mendoza Urqu110, 

Coordinadora de Control Presupuesta!, a través del oficio no TSJICCPf00112019 y de la 

LCP. teu Eliana Garcla Ramón, Coordinadora de Recursos Financieros, con el oficio 

CRF/03/2019, mediante los cuales se proporciona respuesta a la solicitud de información con 

numero de folio P J/UT AIP 1623/2018 -------------------------------Conste------------------ 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido los oficios de cuenta, por medio de los cuales se da respuesta a la 

scncuue de acceso a la Información pública con nümero de folio PJ/UTAIP/62312018, recibida 

el veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho, a las catorce horas con cincuenta y siete 

minutos, presentada en las oficinas de la Unidad de Transparencia del Poder Judicial del 

Estado de Tabasco, por quien dijo llamarse Ondina de Jesús Tum Pérez, mediante la cual 

requiere: � ... SOL/CITO A USTED INFORME LO SIGUIENTE:----------------------------- 

1 MONTO DE LA CANTIDAD LIQUIDA QUE HA SIDO PAGADA POR CONCEPTO DE SALARIO 
INTEGRO. INCLUYENDO SALARIO BASE. COMPENSACIÓN, BONOS Y TODOS LOS 
RECURSOS QUE SE LES HAYAN OTORGADO DURANTE LOS A,.;,os 2015, 2016, 2017 Y 2018 A 
LOS MAGISTRADOS QUE INTEGRAN EL PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, INCLUYÉNDOSE TAMBIÉN LA INFORMACIÓN 
SOLICITADA RESPECTO AL MAGISTRADO JORGE JAVIER PRIEGO SOLIS, MAGISTRADO 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. TODO LO ANTERIOR DEBE SER 
SOPORTADO CON LOS DOCUMENTOS QUE A Si LO REFLEJEN. ----·------------ --- 

2. CANTIDAD DEL ASALARIO INTEGRO INCLUYENDO SALARIO BASE, COMP.�(�f�W,� 

BONOS Y TODOS LOS RECURSOS QUE SE LES HAYAN OTORGADO 
DUR"'��l?fi�fl9-��J 

2015, 2016, 2017 Y 2018 A LOS CONSEJEROS QUE INTEGRAN EL PLENO D 1:t/'ONSEJO'DE I 

�- ... 
---,,-.-------------------1 

�[
0

.-.,.:---,.. , 11 , ' ' '. l. iWJ) 358 2tOO tlhnpJJtstl#Jasco gob mW!Jlsp,..e,,c,al , ·f',1-' .' • '·'. ,. • t - 
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Poder Judicial del Estado de Tabasco 
Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, INCLUYÉNDOSE 

TAMBIÉN LA INFORMACIÓN SOLICITADA RESPECTO AL MAGISTRADO JORGE JAVIER 

PRIEGO SOLIS, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL POOER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. TODO LO 

ANTERIOR DEBE SER SOPORTADO CON COPIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE ASI LO 

REFLEJEN.-------- ------------------------------- 

3. DESGLOSE POR AÑO DE LOS PRESTAMOS ECONÓMICOS OTORGADOS DURANTE LOS 

AÑOS 2015, 2016, 2()17 Y 2018 A LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL ESTADO Y A LOS CONSEJEROS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, ENUMERANDO LAS CANTIDADES QUE LES FUERON 

PRESTADAS Y BAJO QUE PARTIDAS PRESUPUESTARIAS FUERON OTORGADAS.------··· 

4. INFORME LOS CRÉDITOS QUE HA REALIZADO EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO EN EL 

PERIODO 2013 AL 2018, PARA PAGOS DE LAUDOS LABORALES DE SUS TRABAJADORES, 

HACIÉNDOSE UN LISTADO POR FECHA, LAUDO Y CANTIDADES, JUSTIFICÁNDOSE CON LOS 

DOCUMENTOS IDÓNEOS DONDE LES FUE OTORGADO EL PRÉSTAMO Y PAGADO AL 

TRABAJADOR ••. ".---···········----········-----··-·-·····-·--------·-···········---------· 

Por lo que se ordena agregar a los autos, los oficios de cuenta para que surtan los efectos 

legales correspondientes.----------------------···-----------······---- ----------··--··------ 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4, 6, 49, 50 tracciones III y IV y el 138 en 
relacen con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la tnformaci6n Pública del 

Estado de Tabasco. as: como el articulo 45 de su Reglamento, se acuerda que la 
información solicitada ante esta Unidad de Transparencia es publica.----------------·-··· 

En tal virtud, se acuerda entregar a la requirente de información los ofic,os de cuenta, por 
medio de los cuales las áreas competentes. se pronunc,an dando respuesta a la ,;olicitud de 

· to 6 d I d ,.Ku� acceso a la in rmacr n motivo e presente acuer o ------------------·······------"·- 
,• .., .. '·,, . ' ·····---····-------·-····-----·--···-----------·-······----·-·-····---·- •/ • j 

' • .J, ------------------------------------------------------- -----------,i.;..!...---·-· \ "" 1 ,. 
2 



Poder Judicial del Estado de Tabasco 
Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

Los oficlOS de respuesta que se proporcionan se describen a continuación: 

Sl!onsable 

rana García Ramón 

m Crystell Mendoza 
Urqu1jo�----" 

No. NUmero de Oficio Are a 1 •• , CRF/0312019 ccorcoaccn de Recursos LCP Leih El 
Financieros 

2 TSJ/CCP/001/2019 Coordinación de Control LRC Miria 
Presupuesta! 

Es importante senalar que, el objeto del Derecho de Acceso a la Información consiste en 

acceder a la información generada. obtenida. adquirida, transformada o en poder de los 

su¡etos obligados, contenida en cualquier registro que documente el ejercco de las 

facultades, funciones, competencias o las actividades de los sujetos obligados y sus 

servidores públicos, en el entendido que. dicha información se entregará en el estado en que 

se encuentre, ya que no se tiene unperanvo legal alguno de procesarla conforme al interés 

del solicitante, es decir. que no se cuenta con la obligación de generar un documento ad hoc 

para responder el requerimiento informativo ------------------------------------------------- 

Para sustentar lo anteriormente sei'ialado. se cita el Criterio 009-10, emtlido por el Pleno del 

Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la inrormaoón. Protección de Datos 

Personales, antes IFAL mismo que se transcribe: 

Criterio 009-10 
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solk:ltud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido 
por el articulo 42 de la Ley Feóeral de Transparencia y Acceso a la lnformaci6n Pu�1ca 
Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades SOio estarán obligadas a eotregar 
documentos que se encuentren en sus erctwos, las dependencias y entidades no están obligadas a 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de mrormacón, sino que deben garantizar 
el acceso a la 1nformacióo con la que cuentan en el formato que la misma as1 lo permaa o se 
encuentre, en aras ele dar satisfacci6n a la solicitud presentada. 
E�pedientes: 
0438108 Pemex E.llplorac16n y Producción - Alonso Lu1ambio lrazábal 

1751!09 Labora1orios de 81ol6g1cos y Reactivos de MéxlCO S A de C V- Maria M�án 
La borde ,f 
2668109 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologla - Jacqueline Peschard MarfScal 
5160/09 Secretaria de Hacienda y Crédito PUbhco -Ángel Tnmdad Zaldivar 

' 



fi) Pode, Jud;clal del E,tado de Taba,co 
! � ' Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

-,� ' .._,_ ...... 
0304/10 Insnnno Nacional ee Cancerología - Jacqueline Peschard Mariscal. 

Por último. es 1mporlante destacar que la actuación de este sujeto obligado se desarrolló con 

apego al principio de buena fe, entendido éste como un principio que obliga a todos a 
observar una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurlrítco y 

esto tanto cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta 

lnstñuclón. en uso de sus atnbuciones, atendió la soncuue conforme a su literalidad y al 

marco jurknco que rige e\ derecho de acceso a la mformación.----------------------------- 

TERCERO: Asimismo. se hace de su conocenentc que los Plenos del Tnbunal Supenor de 

Justicia y del Consejo de la Judicalura, en su Décima Octava Sesión Ordinaria celebrada el 

veonocnc de noviembre de 2018, con fundamento en los artículos 16, fracción XXX, 97 

fracción XXXIII y 290 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco; 2, 19, 

137, 138, 139 y 140 del Reglamento de este scjeto obligado, se acordó que el segundo 

periodo vacacional serla del 14 al 31 de Diciembre del presente ano. reanudándose las 

labores el dia miércoles 02 de Enero del dos mil diecinueve. lo anterior de acuerdo a la 

Circular No. 01412018, la cual se adjunta para mayor constancia------------------------------ 

CUARTO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo. hágasele saber a la 

persona interesada que dispone de 15 días hábiles, contados a partir del dta hábil siguiente a 

la nonñcaeón de este proveido. para interponer por si misma o a través de representante 

legal, recursos de revisión ante el Instituto Tabasquel\o de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo reqursitcs 

previstos en el numeral 150 de la Ley en la materia.--------------------------------- 

QUINTO: Publíquese la solicitud recioca. el presente acuerdo y la respuesta dada. en el 



Poder Judicial del Estado de Tabasco 
Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

Asl lo acuerda, manda y firma, el Licenciado Julio de Jesús V zquez Falcón. Director de la 

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información del Poder 

E•ta hOfll de firmas co,resl)Ollde al Arue<do deC � º-"'°"' ¡;;;_,,• ex¡,edlenle relativo a la soloolud de ,�¡�, 

s 



Pre,ente. 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
COOROINACIQN DE RECURSOS FINANCIEROS 

CRF/0312019 

Villa herniosa, Tabasco. a'ói • de,eflefo) 8él2dHI) 
¡[ : íB:n'\ 
1 OJH!oz:,1DJ 

L.C.P. JULIO DE JESUS VAZQUEZ FALCON. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

'�Rf 

" ' En alcance al ofJCIO número TSJ/OM/UT/1431/18 signado por esa área a su cargo0 en el 
que sol1e1tan información relacionada con sueldos y salaros al personal suSCfito al poder 
judicial del estado de tabasco. por este medio informo a usted lo s1gu1ente 

1. Monto de la cantidad liquida que ha sido pagada por concepto de salano Integro. 
incluyendo salario base compensación, bonos y todos los recursos que se les hayan 
otorgado durante 105 a/los 2015, 2016. 2017 y 2018 a los magistrados que 1nt�ran el 
pleno del tnbunal superior de Justicia del poder Judicial del estado de tabasco, 
incluyendo también la información solicitada respecto al magistrado Jorge Javier 
Priego Solis. magistrado presidente del tribunal superior de ¡ust1cia y del ccnsero de la 
jud1Catura del poder Judicial del estado de tabasco. todo lo anterior debe ser soportada 
con los documentos que as1 lo refteJen 

Cabe sellalar que esta 1nformaci6n se fmcuentran contenidas en los archivos tnmestrales 
y semestrales representativos de sueldos y salarios que son mostrados en la portal de 
mtemet de la página de transparencia y acceso a la mtcrmacón pública del poder Judicial 
del estado de tabasco, misma que es de carácter pública, puede eer consultada y 
descatgable cualquier archwc ahí contenido en todo momenlo en el siguiente link 

hltp://ts¡-tabasco.gob.mx/transparenc1a-ley-vigeote/10NIII-Remuneracion-bruta-y-neta-de-- 
tooos-ics-servdores-ccbnccsz 

úle �.......,. Meo.!, Br',M) "" 
C"'°""'C'-""',o CP Ub000,ll'llontm>o'"1. lal:l.>«O 

Tei¡99JI J!>i-lO-OO ee �OJO y+oJ I 
-·11)-(""""o. Vob-""' 



2 Cantidad de salarlo Integro incluyendo salarlo base. compensación, bonos y todos los 
reeursee que se les hayan otorgado durante los arios 2015. 2016, 2017 y 2018 a los 
consejeros que integran el pleno del consejo de la Jucllcatura del poder judicial del 
estado de tabasco, 1nduyendo también la 1nfoonacióo solicitada respecto al 
magistrado Jorge Javier Priego SoUs, magistrado presidente del tribunal superior ele 
justicia y del eensero de la judicatura del poder judicial del estado de tabasco Todo lo 
anterior debe ser soportado con copias de los documentos que asl lo reflejen 

Igual que el punto anterior es importante setlalar que esta informacióo se encuentran 
conlemdas en los archivos lrimestrales y semestrales representativos de sueldos y 
salarios que sor, mostrados en la portal de inlemet de la pég1na de transparenoa y acceso 
a la informactón púbhca del poder judicial clel estado de tabasco, misma que es ele 
caracter pública. puede ser consultada y descargable cualquier archwo ahí contemdo en 
todo momento en el siguiente link. 

http:lltsj-tabasco.gob.mxltranspareflaa-ley-vigenteJ10NIII-Remuneracion-bruta-y-neta-de- 
todos-los-serviclores-publ1cosl 

Sin otro particular al que hacer mención, aprovecho la ocasión le envio cordial 

L.C.P. LEILI ELIANA GARCIA RAMON. 
COORDINADORA DE RECURSOS FINANCIEROS. 

e,cp. Ollaall• Maya- ,1111TrCMiol Scopeno,óoJvt!C!I 
ccp Aráwo 

úk�.._..-,er-.,¡n 
(-Ccn<to CP libOOO,-..,mo,.,._ 1-., 

Td l'Mll JSS.1000 f<1 40.lO y4CIJI 
-.tfUt,,lSCo.p. .... 



COORDINACION DE 
CONTROL PRESUPUESTAL 

Villahermosa. Tabasco, 4 de enero de 2019 
Oficio No. TSJ/CCP/00112019 

Asunto: Contestación del oficio 1431 
r[?� I�, un\?:!?�e t.r?�:r.ttnc.ia 
'o)L- 1n1, Q 
l�\L .; lf/:,�ili¿ 
-1 - ,,,P¡ ".\ 

1 �' \U!F01l1lA1 lN 
En atención al oñco número TSJ/OMfUT/1431118 de feqla Noviembre 29 de 2018, 

mediante el cual eoucrao la colaboraaón para responder a la sohcitud el informe de los puntos 3 y 4 que 
a la letra dice: 

#J.- DfSGLOSE POR AfJO DE lOS PRESTAMOS ECONÓMICOS OTORGAOQS DURANTE LOS AfJOS 2015, 2016, 2017 

y 2018 A tos MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUST/CJA DEL ESTADO Y A LOS CDNSlJEROS DEL 

CONSEJO Of IA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, ENUMERANDO I..AS CANf/DADES 

QUE LES FUERON PRESTADAS Y SAJO QUE PARTIDAS PRESUPUESTARIAS FUERON OTORGADAS ..• • 

•4 .• JNFORME LOS CRiDffOS QUE HA REALIZADO EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO EN El PERIODO 1013 AL 1018, 

PARA PAGOS DE LAUDOS LABORALES DE SUS TRABAJADORES, HACl(NDOSE UN LISTADO POR FECHA,, LAUDO y 

CANTIDADES, JUSTIFICANOOSE CON LOS DOCUMENTOS IOÓNEOS DONDE LES FUE oroRGAOO El PRiSTAMO r 
PAGADO AL TRABAJADOR ••• • 

Se erwla mformac1ón $Olkltada Impresa en ratén que es la información que se tiene actualmente en 

los archivos contables y prewpuestales de eita unidad 

L.C.P. JULIO DE JESUS VAZQUEZ FALCON. 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
PRESENTE: 

pó 
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D<pmdtod, TRIRl•1'AI �11r1 IIIOR DF. JI l�'TICI\ 

Dt;L t;ST AD() DI. T.\8A ',('O 

Ána· SECRHARI.\ CE'óERAL 01: \CL'ERD()S. 

�2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco". 

Villahermosa, Tabasco, 29 de noviembre de 2018 

A TODO EL PERSONAL DEL PODER JUDICIAL 
Y AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE. 

Se les hace saber, que los Plenos del Tribunal Superror de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura, en su respectiva Décima Octava Sesión Ordinaria, 
celebradas el veintiocho de noviembre de 2018, con fundamento en los 
articulas 16, fracción XXX. 97 fracción XXXIII y 290 de ta Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado; 2, 19, 137, 138, 139 y 140 del Reglamento del 
Poder Judicial. acqrdaron que el segundo período vacacional , será del 14 
al 31 de diciembre del presente año. destacando lo siguiente· 

• ... PRIMERO. Se suspenden fas labores Jurisdiccionales en el 
Poder Judicial del Estado y las administrativas en la 
Presutenae. fas Salas y las áreas de apoyo de estas 
adscnpciones; quedando guardias en los Juzgados Tercero 
Penal de Centro, Penal de Cárdenas y Primero de Paz de 
Centro, Tabasco, para el sistema tradicional, en términos de las 
disposiciones prev,stas en el Acuerdo General 0812018 del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado; 
asimismo, en los Juzgados de Ejecución para Adolescentes, de 
Ejecución de Sanciones Penales, Juzgados de Control y 
Tribunal de Jwcio Oral y Juzgado de Control y Tribunal de Juicio 
Oral Especializado en Materia de Adolescentes, así como en la 
Sección de Amparos Penales, úmcamente para los efectos de 
trámite de libertades y térmmos constitucionales en un horario 
de las 08.00 a las 13:00 horas; precisándose que los Jueces de 
Control y T nbuna/es de Juicio Oral quedan facultados para que, 
previo el trámite correspondiente, emitan órdenes de cateo, 
aprehensión y reaprehensión, así como cua/qu,er otra situación 
que deba ser resuelta en virtud de que implique términos 
procesales. La Segunda Instancia, la Sección de Amparos 
Civiles, /os Juzgados Civiles, Familiares y de Oralidad Mercantil, 
así como /3 Sección Civil de les Juzgados .�1ixtos. y de Paz 
permanecerán cerrados 

SEGUNDO. En consecuencia, con fundamento en lo establecido 
por el artículo 290 de la Ley Orgámca del Poder 
Judicial, en concordancia con lo establecido en los 
artfculos 115 del Código de Proceditnientos Civiles, 28 del 
Código de Procedimientos Penales, así como en las 



disposiciones Jurídico Admmistrativas rela,;1onadas con el 
Derecho de Acceso a la Información, no correrán /os plazos 
procesales. 

TERCERO. Quedan de guardia del catorce al veintidós de 
diciembre del presente año, el Magistrado L>orifián Moscoso 
López. Presidente de la Pnmera Sala Pena', con número de 
teléfono celular 9932-93-10-54; y del veintitrés al treinta y uno de 
diciembre del presente año, el Magistrado l=duardo Antonio 
Méndez Gómez, Presidente de la Segunda Sala Penal, con 
número de teléfono celular 9933-60-57-81, para cualquier 
consulta relacionada con los referidos juzgados 

CUARTO. Por parte del Consejo de la Judicatura queda de 
guardia el Consejero Afín Díaz Torres, con número de celular 
9931-01-80-23 

QUINTO. Las labores de todo el Poder Jud1c1a1, se reanudarán el 
día miércoles dos (02J de enero del año dos mil diecinueve 
{2019}, en su horano nonnal de 8:00 a 15:00 horas. , w, 

ATENT 
EL PRESIDENTE DEL 

Y DEL CONSEJO DE LA. JUO 

lA ENCARGADA DE lA SRÍA. GRAL. 
DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

UCOA. AN'ISOL SUI\RU JENER. 

NTE 
UPERIOR UE JUSTICIA 

EL ESTADO DE TABASCO. 

R PRIEGO SOIJS. 

lA ENCARGADA DE lA SRÍA. 
GRAi.. DEL CONSEJO. 

UCDA. EWA BEATRIZ DflUETA MÉNOEZ. 


